
























Bogotá D.C. 20 de enero de 2023.

SEÑORES
JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA
E. S. D.

Ref: Derecho de petición artículo 23 de la Constitución Nacional.
Asunto: Recurso de apelación artículo 176 C.P.P.

Fecha de notificación auto que niega libertad condicional de l7 de
enero de 2023.

Muy respetuosamente me dirijo a usted para interponer recurso de
apelación, contemplado en el artículo 176 del C.P.P., por no estar de
acuerdo con su decisión. argumentación iurídica en el auto
interlocutorio No 023/23 de fecha 4 de enero de 2023. en donde me

martes l7 de enero de 2023 y por los siguientes hechos, que no se
tuvieron en cuenta en el momento de Ia decisión:

HEGHOS

EL E.P.C. LA PICOTA COBOG REMITIO LA RESOLUCION 0036
DE 13 DE ENERO DE2022.
EL AREA DE TRABAJO SOCIAL DE LOS JUZGADOS DE
EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA, REALIZO VISITA
DOMICILIARIA 2215 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2022 Y SE ENVIO
INFORME AL JUZGADO 16 DE EJECUG¡ON DE PENAS DE
BOGOTA.
NO HAY INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL
En el tratamiento penitenciario pase por las fases de
observación y diagnóstico, alta seguridad y mediana seguridad,
siempre con conducta ejemplar; además de participar en las
actividades de redención de pena.
Tener en cuenta QUE ME ENCUENTRO EN FASE DE MEDIANA
SEGURIDAD, Ml CONDUCTA ES EJEMPLAR, y reúno los
requisitos que exige !a ley.
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6- El e,p.c. la picota cobog, envió el concepto y resolución
favorable No 03820 de fecha 30 de agosto de 2022.

Le pido a su señoría que con su experiencia y sana critica aborde el
estudio de mi petición analizando en forma INTEGRAL todos los factores
expuestos, dándole PREPONDERANCIA a el sistema progresivo,
resocialización, prevención general, retribución justa, prevención especial,
reinserción social y PROTECCIÓN AL CONDENADO; también le pido que
en mi petición de libertad condicional, no solo se realice sobre la
valoración de la conducta punible, si no INTEGRALMENTE en los
aspectos del sistema progresivo, resocialización y el examen de mi
conducta y personalidad atreves de la disciplina, el trabajo, el deporte,
recreación bajo el espíritu humano y solidario como fines del tratamiento
penitenciario.
En la valoración de la conducta punible que hagan los Jueces de
Ejecución de Penas para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados demanda una PONDERACIÓN RAZONABLE entre la
CONDUCTA PUNIBLE Y EL NIVEL DE RESOCIALIZAC¡ÓN DEL
CONDENADO. Ello supone tener un panorama global que atienda todas
las circunstancias, elementos y consideraciones presentadas por el juez
en la sentencia condenatoria, no solo las perjudiciales al procesado, sinó
también las que son favorables, así como aquellas ACAECIDAS CON
POSTERIORIDAD A LA RECLUSIÓN. Si una de las finalidades de la
pena es obtener la readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por
la BUENA CONDUCTA en el establecimiento penitenciario, resultaría
innecesaria prolongar !a duración de la ejecución de la pena privativa de
la libertad intramural.

NORMATIVIDAD

Ley 906 de2004.
Principio de favorabilidad añículos 29 de la Constitución Nacional y
artículo 6 del Código Penal.
Tutela 2014-00593 de 2014 del Honorable Tribunal Superior de
Medellín, Magistrado ponente Jhon Jairo Gómez Jiménez.
Sentencia C-757 de 2014.
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Sentencia C-194 de 2005.
Sentencia T-640 de 2017 sala cuarta de revisión de la Corte
Gonstitucional.
Las funciones y finalidad de la pena (artículo 9' de Ia ley 65 de 1993).
La finalidad del tratamiento penitenciario artículo 10 de la ley 65 de
1ee3).
El sistema progresivo artículo 12 de la ley 65 de 1993).
Artículo 64 del Código Penal.
Añículo 30 de la ley 1709.
AÉiculo 68 A del Gódiqo Penal paráqrafo 1'.

FACTOR OBJET¡VO

1- 26 de octubre de 2014 a 17 de diciembre de 2017 (37 meses 21
días).

2- 3 de junio del2021 a 3 de febrero de 2023 (18 meses).

> TOTAL, TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:
56 meses 23 días.

> EN TOTAL entre tiempo físico de privación de la libertad y redención
reconocida para un total de 63 meses 11 días

> PARA UN TOTAL DE 63 MESES 11 DIAS
(LLEVO EL 90 % DE Mt CONDENA).

FACTOR SUBJETIVO

procesos pendientes y reúno los requisitos que exige la ley para el
beneficio de libertad condicional.



ESTOY EN FASE DE MEDIANA SEGURIDAD.
TENGO UNA HIJA DE 3 AÑOS DE NOMBR
AVENDANO ROA (ANEXO REGISTRO CIVIL).

En el sistema de oportunidades y proceso de resocializacÍón he
realizado los cursos de:

' -Misión carácter (lnpec).
. -Cadena de vida (lnpec).
. -Curso de familia (lnpec).
. -Responsabilidad integral con la vida-RlV (lnpec).

ARRAIGO SOCIAL Y FAMILIAR

En el momento que se me conceda el beneficio de libertad condicional, mi
arraigo será en CARRERA 14 BIS No 36 SUR- 50, BARRIO GRANJAS
DE sAN PABLO, LOCALIDAD RAFAEL uRlBE, en donde viviré con
mi esposa la señora ANGIE JOHANNA ROA OLAYA, identificado con
cédula de ciudadanía número 53.113.970, quien es mi apoyo moral,
afectivo y económico
Y puede ser contactada en el teléfono celular 3042079489,

EL AREA DE TRABAJO SOCIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION
DE PENAS DE BOGOTA, REAL¡ZO VISITA DOMICILIARIA 2215 DEL
3 DE OCTUBRE DE 2022 Y SE ENV¡O INFOR]VIE AL JUZGADO 16 DE
EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA.

Por todo lo anteriormente expuesto le solicito el favor:

PRETENSIONES
1- REVOCAR EL AUTO No 023123 DE FECHA 4 DE ENERO DE

2023, EN EL CUAL ME NIEGA EL BENEF¡CIO DE LIBERTAD
CONDIC¡ONAL Y EN CONSEGUENCIA CONCEDERME LA
LIBERTAD CONDICIONAL POR REUNIR LOS REQUISITOS
EXIGIDOS POR LA LEY.

2. TENER EN CUENTA LO ACAECIDO DESPUES DE LA
RECLUSION, COMO MI CONDUCTA EJEMPLAR, EL
CONCEPTO FAVORABLE ENVIADO POR EL E.P.C. LA PICOTA,
LA VISITA DE TRABAJO SOCIAL, QUE TENGO UNA HIJA DE 3
AÑOS Y QUE LLEVO EL 90 % DE ]UII CONDENA.



Agradeciendo Ia atención prestada

Atentamente,

YEGID LEONARDO A

Notificación:
E.P.C. LA PICOTA COBOG
T.D. 93090
NUIP 8582e4

ANEXO:
- Recibos servicios públicos.
- Declaración Juramentada.
- Registro civil hija.

C.C. No 79.848.117



NOT 2

DECLARACION EXTRAJUICTO NUMERO: 2835

En Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, el 21 de diciembre del2AZ1,
al despacho de la Notaría Ochenta y Una (81) del CÍrculo de Bogotá, D.C.
compareció: ANGIE JOHANNA ROA OLAYA, mayor de edad, identificado (a)
con C.G. No. 53.113.970 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C., Estado Civit: SOLTERA
CON UNIÓN MAR¡TAL DE HECHO, PrOfCSióN U OCUPACióN: EMPI.EAPA.
ESTILISTA, rESidcnte en Ia GARRERA 14 BIS # 36 SUR 50, LOCAL¡EAD RAFAE¡-
URIBE URIBE, CEL: 3A42079489, con el objeto de solicitar se les reciba
declaración extra proceso conforme al decreto 1557 de 1g8g y manifestó: ------------
PRIMERo. Mis generales de ley son como han quedado anotados. --------
SEGUNDO. Rindo esta declaración bajo la gravedad de juramento a sabiendas de
las implicaciones legales del_falso juramento @rt. 442 Código penal) y manifiesto
que no tengo ningún impedirnbnto legal para hacerlo y que li realizo bajo mi entera
responsabilidad.
TERCERO. Declaro que soy la NARDO
AVENDAÑO RODR¡GUEZ,. identific número
79.848.117 expedida en Bogotá Cf vida se
encuentra privado de la libertad"Jecfuido udad de
Bogotá, en el patio 1, pasillo 6, 'NUl 8 , de ser
otorgado el beneficio de libertad corrdicional para mi cényuge, ofrezco mi casa de
habitación que se encuentra ubicada en la CARRÉR g {* Bls # 36 SUR s0,
BARRIO GRANJAS DE SAN PABLO, LOCALIDAp RAFAEL URIBE URIBE, seria
allí donde cumpliría su condena. Declaro que me hago responsable de mi cónyuge,
para que cumpla su obligación con la justicia sin ningún percance futuro. Adémás,
declaro que mi cónyuge, el señor YECID LEONARDO AVENDAñO RODRIGUEZ;
siempre se ha caracterizado por ser una persona responsable, cumplidora de sus
deberes, amoroso con su hija, que ha cometido errores como todos, pero aún tiene
muchas cosas buenas que brindarle a Ia sociedad. Declaro que de nuestra unión
existe una (1) hlja, quien responde al nombre ISABELLAAVENDAñO ROA, menor
de edad, identificada con NUlp 1.028.672.965, de tres (3) años de edad.
Declaración con destino a: QUIEN INTERESE.
CUARTO. Manifiesto que he leído lo que voluntariamente he declarado ante la
Notaría, lo he hecho cuidadosamente y no tengo ningún reparo ni nada que aclara¡
corregir y/o enmendar. Por lo tanto, lo otorgo con mi firma.
ADVERTENCIAS DE LA NOTARIA. La notaria, directamente o por intermedio de
sus funcionarios, advierte a la persona que rinde voluntariamente esta declaración,
de manera clara, concreta y precisa, lo siguiente: Primero. Que la Constitución
Política garantiza la libre expresión y que esa garantía constitucional debe respetar
la ley, el orden público y las buenas costumbres. Sequndo. Que esta declaración
extra proceso se autoriza por la solicitud libre y qspontánea del declarante, quien
manifiesta bajo la gravedad deljuramento, qu§ no tiene órcjenes de captura libradas
por autoridad judicial en su contra.

carrera 24 No. 14-62 §u¡'Barrio Restrepo pBX: gnzmgl-z&74651
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Presente el declarante ANGIE JOHANNA ROA OLAYA, quien afirma bajo la

gravedad de juramento que la presente está destinada a servir de prueba sumaria y

solo para este efecto conforme a la ley. Esta declaración fue leída por el

compareciente, la aprueba en todas sus partes y firma en constancia. Se recibe y

entrega original con fundamento en el Dto. 1557 de 1.989 y C.P.C. artículo 299. -----
NOTA IMPORTANTE: LEA BIEN SU DECLARACIÓN. DESPUÉS
AUTORIZADA NO SE ACEPTAN RECLAMOS. -------
Derechos Notariales: TARIFA. 13.800 1VA2.622 TOTAL: 16.422.---

C.C. No. 53.1 1 3.970 EXPÉDI

DE FIRMADA Y

S CADA
ctRc DE BOGOTA D.C.

4-62 §¿¡r Barnio Restrepo PBX: 9172181-2874651

MAR¡
NOTARIA OCHE

lessika Henao.

Declarante,
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¡ Datos del usuario
. EFIKA OLAYA

..KR 12G BlS 36 SUR 50

ESTRAÍO:
UND HABIT./FAMILIAS:

ZONA; 4

Datos del medidor

BAFAEL UFIBE URIBE
GHANJAS SAN PABLO

CLASE DE USO: Resldencial
UND. NO HABITACIONAL: 0

CICLO: H4 RUTA: H44292
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" 
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mlcantarilladol
Cargo fijo residencial
Consumo res¡dencial básico
Consumo residencial superior a básico

Periodo facturado

JULt22t2021 - SEP/I 8/2021
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20/1/23, 8:52 RV: RECURSO DE APELACION.: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.…

about:blank 1/1

RV: RECURSO DE APELACION. OLGA URGENTE 

Vie 20/01/2023 8:36 AM

De: harold paez duque <hpduque@hotmail.com>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 7:54 a. m.
Para: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE APELACION.
 

Bogotá D.C.  20 de enero de 2023. 

 
SEÑORES 
JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA 
E.                                             S.                             D. 
 
Ref: Derecho de petición artículo 23 de la Constitución Nacional. 
Asunto: Recurso de apelación artículo 176 C.P.P. 

Fecha de notificación auto que niega libertad condicional de 17 de enero de
2023. 

 
Muy respetuosamente me dirijo a usted para interponer recurso de apelación,
contemplado en el artículo 176 del C.P.P., por no estar de acuerdo con su
decisión, argumentación jurídica en el auto interlocutorio No 023/23 de fecha
4 de enero de 2023, en donde me niega el beneficio de libertad condicional,
que me fue notificado el martes 17 de enero de 2023 y por los siguientes
hechos, que no se tuvieron en cuenta en el momento de la decisión: 
 
 

HECHOS 
 

J Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.   
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas… y 1 usuarios má

DOCUMENTOS YECID.pdf
814 KB


APELACION YECID.pdf
303 KB



2 archivos adjuntos (1 MB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo






URGENTE-10102-J16-SUBSEC3-OIIO-RV: RECURSO DE APELACION.

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
Vie 20/01/2023 8:54 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
DOCUMENTOS YECID.pdf; APELACION YECID.pdf; 10102.pdf;

De: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 8:36 a. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE APELACION.
 

De: harold paez duque <hpduque@hotmail.com>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 7:54 a. m.
Para: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE APELACION.
 

Bogotá D.C.  20 de enero de 2023. 

 
SEÑORES 
JUZGADO 16 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA 
E.                                             S.                             D. 
 
Ref: Derecho de petición artículo 23 de la Constitución Nacional. 
Asunto: Recurso de apelación artículo 176 C.P.P. 

Fecha de notificación auto que niega libertad condicional de 17 de enero de
2023. 

 
Muy respetuosamente me dirijo a usted para interponer recurso de apelación,
contemplado en el artículo 176 del C.P.P., por no estar de acuerdo con su
decisión, argumentación jurídica en el auto interlocutorio No 023/23 de fecha
4 de enero de 2023, en donde me niega el beneficio de libertad condicional,
que me fue notificado el martes 17 de enero de 2023 y por los siguientes
hechos, que no se tuvieron en cuenta en el momento de la decisión: 



 
 

HECHOS 
 

1. EL E.P.C. LA PICOTA COBOG REMITIO LA RESOLUCION 0036 DE 13 DE
ENERO DE 2022. 

2. EL AREA DE TRABAJO SOCIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE
PENAS DE BOGOTA, REALIZO VISITA DOMICILIARIA  2215 DEL 3 DE
OCTUBRE DE 2022 Y SE ENVIO INFORME AL JUZGADO 16 DE
EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA.  

3. NO HAY INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL  
4. En el tratamiento penitenciario pase por las fases de observación y

diagnóstico, alta seguridad y mediana seguridad, siempre con conducta
ejemplar; además de participar en las actividades de redención de
pena. 

5. Tener en cuenta QUE ME ENCUENTRO EN FASE DE MEDIANA
SEGURIDAD, MI CONDUCTA ES EJEMPLAR, y reúno los requisitos que
exige la ley. 

6. El e.p.c. la picota cobog, envió el concepto y resolución favorable No
03820 de fecha 30 de agosto de 2022. 

ARGUMENTACIÓN 

Le pido a su señoría que con su experiencia y sana critica aborde el estudio de mi
petición analizando en forma INTEGRAL todos los factores expuestos, dándole
PREPONDERANCIA  a el sistema progresivo, resocialización, prevención
general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y PROTECCIÓN
AL CONDENADO; también le pido que en mi petición de libertad condicional, no
solo se realice sobre la valoración de la conducta punible, si no
INTEGRALMENTE en los aspectos del sistema progresivo, resocialización y el
examen de mi conducta y personalidad atreves de la disciplina, el trabajo, el
deporte, recreación bajo el espíritu humano y solidario como fines del tratamiento
penitenciario. 
En la valoración de la conducta punible que hagan los Jueces de Ejecución de
Penas para decidir sobre la libertad condicional de los condenados demanda
una PONDERACIÓN RAZONABLE entre la CONDUCTA PUNIBLE Y EL NIVEL
DE RESOCIALIZACIÓN DEL CONDENADO. Ello supone tener un panorama
global que atienda todas las circunstancias, elementos y consideraciones
presentadas por el juez en la sentencia condenatoria, no solo las perjudiciales al
procesado, sino también las que son favorables, así como aquellas ACAECIDAS
CON POSTERIORIDAD A LA RECLUSIÓN. Si una de las finalidades de la pena
es obtener la readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por la BUENA



CONDUCTA en el establecimiento penitenciario, resultaría innecesaria prolongar
la duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad intramural. 
 

NORMATIVIDAD 

Ley 906 de 2004. 
Principio de favorabilidad artículos 29 de la Constitución Nacional y artículo 6
del Código Penal. 
Tutela 2014-00593 de 2014 del Honorable Tribunal Superior de Medellín,
Magistrado ponente Jhon Jairo Gómez Jiménez. 
Sentencia C-757 de 2014. 
Sentencia C-194 de 2005. 
Sentencia T-640 de 2017 sala cuarta de revisión de la Corte
Constitucional. 
Las funciones y finalidad de la pena (artículo 9° de la ley 65 de 1993). 
La finalidad del tratamiento penitenciario artículo 10 de la ley 65 de 1993). 
El sistema progresivo artículo 12 de la ley 65 de 1993). 
Artículo 64 del Código Penal. 
Artículo 30 de la ley 1709. 
Articulo 68 A del Código Penal parágrafo 1°. 

FACTOR OBJETIVO 

Mi condena es de 72 meses 20 días. 
La condicional de mi condena son 43 meses 18 días. 
Las fechas de mis capturas y privación de la libertad fueron: 

1. 26 de octubre de 2014 a 17 de diciembre de 2017 (37 meses 21 días). 
2. 3 de junio del 2021 a 3 de febrero de 2023 (18 meses). 

TOTAL, TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:  

56 meses 23 días. 

REDENCION RECONOCIDA DE 6 MESES 26 DIAS.

EN TOTAL entre tiempo físico de privación de la libertad y redención
reconocida para un total de 63 meses 11 días 

PARA UN TOTAL DE 63 MESES 11 DIAS (LLEVO
EL 90 % DE MI CONDENA).



FACTOR SUBJETIVO 

Mi conducta es ejemplar, no tengo antecedentes penales, ni procesos
pendientes y reúno los requisitos que exige la ley para el beneficio de libertad
condicional. 
ESTOY EN FASE DE MEDIANA SEGURIDAD. 
TENGO UNA HIJA DE 3 AÑOS DE NOMBRE ISABELLA AVENDAÑO ROA
(ANEXO REGISTRO CIVIL). 

1. En el sistema de oportunidades y proceso de resocialización he realizado los
cursos de: 

-Misión carácter (Inpec). 
-Cadena de vida (Inpec). 
-Curso de familia (Inpec). 
-Responsabilidad integral con la vida-RIV (Inpec). 

ARRAIGO SOCIAL Y FAMILIAR 
 
En el momento que se me conceda el beneficio de libertad condicional, mi arraigo
será en CARRERA 14 BIS No 36 SUR- 50, BARRIO GRANJAS DE SAN PABLO,
LOCALIDAD RAFAEL URIBE, en donde viviré con mi esposa la señora ANGIE
JOHANNA ROA OLAYA, identificado con cédula de ciudadanía número
53.113.970, quien es mi apoyo moral, afectivo y económico 
Ypuede ser contactada en el teléfono celular 3042079489. 

EL AREA DE TRABAJO SOCIAL DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE
PENAS DE BOGOTA, REALIZO VISITA DOMICILIARIA  2215 DEL 3 DE
OCTUBRE DE 2022 Y SE ENVIO INFORME AL JUZGADO 16 DE EJECUCION
DE PENAS DE BOGOTA.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto le solicito el favor: 
 

PRETENSIONES 

1. REVOCAR EL AUTO No 023/23 DE FECHA 4 DE ENERO DE 2023, EN EL
CUAL ME NIEGA EL BENEFICIO DE LIBERTAD CONDICIONAL Y EN
CONSECUENCIA CONCEDERME LA LIBERTAD CONDICIONAL POR
REUNIR LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY. 

2. TENER EN CUENTA LO ACAECIDO DESPUES DE LA RECLUSION,
COMO MI CONDUCTA EJEMPLAR, EL CONCEPTO FAVORABLE
ENVIADO POR EL E.P.C. LA PICOTA, LA VISITA DE TRABAJO SOCIAL,
QUE TENGO UNA HIJA DE 3 AÑOS Y QUE LLEVO EL 90 % DE MI
CONDENA. 

 



Agradeciendo la atención prestada 
 
Atentamente, 
 
 
YECID LEONARDO AVENDAÑO RODRIGUEZ 
C.C. No 79.848.117 
 
Notificación: 
E.P.C. LA PICOTA COBOG 
T.D. 93090 
NUIP 858264 
 
ANEXO: 

Recibos servicios públicos. 
Declaración Juramentada. 
Registro civil hija. 


